
 

aprove-
—_aaa, <

E[|iseo e] equano Un asen] Á sope]
-uaseld SoJUaLunoop so| osesoud je
acantarfe mumine ¡esupnÍ UPIDeA

 

garante solidario, cumpla con su
obligación o proponga excepciones
en el término de tres días. Atento
lo solicitado por el actor, certifica-

dos del Registro de la Propiedad
—y me eee
A.C./17362

ORDINARIOS
R. del E.

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACIÓN JUDICIAL

Al los señores GERONIMO MALES
y MARIA JUANA ROSA MORALES
MALES a los herederos presun-

tos conocidos y desconocidos,
se les hace saber que en esta

Judicatura se ha propuesto un jui-
cio de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de Dominio, en los
siguientes términos.
ACTOR: JOSE ANIBAL LLULLUNA
COYAGO y ESPERANZA MALES
CHASIPANTA

DEMANDADOS: GERONIMOMALES
y MARIA JUANA ROSA MORALES
MALES y los herederos presuntos
conocidos y desconocidos.

JUICIO No 616-2011-S

FUNDAMENTOS DE DERECHO:
Art. 2392, 2393, 2398, 2400, 2401,
2403, 2405, 2406, 2407, 2411, 2413,
Titulo XL DE LA PRESCRIPCIÓN,
en concordancia con el titulo VI!
DE LA POSESION Art. 715, 716,
717, 718, 732, del Código Cuvil
Vigente y el Titulo fl. Sección 1;
Art. 395 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil.
CUANTIA Indeterminada
TRAMITE: Ordinario

ABOGADO DEFENSOR: Dra. Rita
Peralvo.

JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO DELO
CIVIL DE PICHINCHA.- Sangolquí,

a 29 de Julio del 2011.- A tas
08H50.-

VISTOS: Avoco conocimiento de la
presente causa en calidad de Juez
Encargado mediante acción de per-

sonal No. 0002-DP-DPP de 3 de
enero del 2011.-La demanda que
antecedees clara, precisa, completa
y reúne los demás requisitos de ley,
por lo que se la acepta al trámite

respectivo, en juicio Ordinario, en

consecuencia córrase traslado con
la presente demanda y esta provi-

dencia a los demandados herederos
presuntos conocidos y desconocidos
de los señores GERÓNIMO MALES
Y MARIA JUANA ROSA MORALES
MALES, porel término de quínce
días a fin de que presenten las
excepciones a que se crean asis-
tidos, bajo apercibimiento en rebel-
día.- Inscríbase la presente deman-
da en el Registro de ia Propiedad
del Cantón Quito, conforme lo
disponeel Art, 1000 del Código de
Procedimiento Civil, Cuentese con
los señores Director del instituto
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Ecuatoriano de Desarrollo Agrario
INDA,el señorAlcalde y Procurador

Sindico del Ilustre Municipio de

Quito, para el efecto notifíquese

JULGPDO FIGÉSTIO QUINTO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO,
05 de abril del 2011, las 11H15.-
VISTOS: La demanda que antecede

y su complemento es clara, precisa
y completa y, por reunir los requisi-
tos de Ley, se la admite al trámite

Ordinario.- Con el contenido de la
demanda y Auto de calificación y

atento el juramento rendido por

el actor señor LUIS FERNANDO
CANCHIG COLLAGUAZOy confor-
melo establece el Art. 82 del Código

de Procedimiento Civil cítese a los
demandados Herederos Presuntos
y Desconocidos de José Naranjo

Cueva y Maria Mercedes Sandoval
Negrete, por ta prensa en uno de

los diarios de mayor circulación que
se editan en esta ciudad de Quito, a
fin de que en el término de quince

días propongan excepciones dila-
torias o perentorias de las que se

crean asistidos bajo prevenciones
de ley, para lo cual se conferirá
el extracto correspondiente.- De

conformidad con el Art. 1000 del
Código de Procedimiento Civil, ins-
críbase la demanda en el Registro

de la Propiedad del Cantón Quito.-
Cuéntese en la presente causa

con el señor Alcalde y Procurador

Síndico del Distrito Metropolitano de

Quito, quienes deberán ser citados
en legal y debida forma, para tal
efecto envíese suficiente despacho

a la Oficina de Citaciones.- Tómese
en cuentael casillero judicial seña-
lado por la parte actora para sus
notificaciones.- Agréguese la docu-
mentación acompañada,- CITESE Y

NOTIFIQUESE..- f) Dr. Rafael Carpio
Sánchez.- JUEZ ENCARGADO.

Lo que comunico a usted para los

fines legales consiguientes, previ-

niéndole de la obligación de señalar
casillero judicial para recibir futuras
notificaciones.

Dr. Luis Fernando Serrano Meneses
SECRETARIO
Hayfirmay sello
AC/83230/tf
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REPUBLICA DEL ECUADOR
JUZGADO PRIMERODELO CIVIL

DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A: ROSENDA
ATIAJA ARIAS
EXTRACTO
ACTOR: MARIA DE LOURDES
SALAZAR CHAVEZ
DEMANDADO: ROSENDA ATIAJA
ARIAS
Jucto ORDINARIONo. 1147-2011.
e

CASILLA JUDICIAL No 21
DEFENSOR: DRA. LOURDES
CHAMORRO
FECHA DE INICIO: 06 DE
SEPTIEMBRE DE 2011
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101-B y LOOm con área verde
Noroeste: 3.00m con departamento

103-B; 2,20m con hali de reparti-

ción; 1,00m. con jardinería y 2,40m
con departamento 101-8

Sureste: 4,70 m y 3,00m con área

verde y 3,00m con circulación

JUZGADO PRIMERO

DE PICHINCHA.- Qui
de octubre del 2011
VISTOS:- La demanda

es clara y reine los den
de forma previstos pi vehicular
consecuencia, dese el Arripa: 106,00 m2 con departamen-
nario solicitado, para to 202- B
a la demandada señc Abajo: 106,00 m2 con estaciona-
ATIAJA ARIAS,a fin, mientos
término de quince dia,
excepciones dilatorias

de las que se crea as,

Superficie: 106,00 m2
Alícuota de 1,1341%
PARQUEADERO No. 23 EN LA
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mitorios baño completo y un baño
social, área de lavado con piedra
de lavar, con espacio para maqui-

nas aquí está el calefón de gas, el
parqueadero es de adoquín y se

encuentra un parqueadero atrás de

parqueadero 123. En escrituras dice
que el conjunto habitacional esta

en los cipreses pero la calle actual
se denomina cerezos y la avenida
principal antes llamada Tulipanes

en la actualidad se denomina Pérez

Concha.
AVALUO TOTAL USD 47.580,00
SON: CUARENTA Y SIETE MIL
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE

AUMENTODE CAPITAL Y REFORMA DE
ESTATUTOS DE TEVECABLES.A.

Se comunica al público que TEVECABLES.A.,

con domicilio principal en la ciudad de Quito, au-

mentó su capital social en USD $ 3'610.000,00;

y, reformó sus estatutos por escritura pública

otorgada ante el Notarlo Décimo del Distrito

Metropolitano de Quito, el 8 de Noviembre del

2011, Actos societarios aprobados por la Su-

perintendencia de Compañías, mediante Reso-

lución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.005505 de 9 de

En virtud de la mencionada escritura pública,

la compañía reforma el artículo cuarto del Es-

tatuto Social, referente al capital social, de la

“ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El
capital social de la Compañía es de NUEVE
MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL QUI-
NIENTOS SESENTA Y SEIS DOLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA(US $
9'084.566,00), dividido en NUEVE MILLONES
OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTAS SE-
SENTA Y SEIS (9'084.566) acciones ordinarias
y nominativas, de UN DOLAR DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS DE AMERICA(US $ 1,00) cada

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de diciembre

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

AC/83249Mf   
 

 


